
«Habiendose constituido la Junta de Compensación de
la Unidad de Ejecución delimitada en el Área de Reparto
Número 11 en el barrio de Aviche-Monte, denominada «El
Rosal», mediante escritura pública otorgada por don José
Antonio Gutiérrez Sánchez y otros ante el notario don
Vicente Toledano Barrero el 27 de septiembre de 2006 en
la que se hacen constar las exigencias requeridas por el
artículo 163.4 del Reglamento de Gestión Urbanística, de
cuya escritura se ha dado traslado a esta administración,

Visto el informe del Servicio Jurídico de Fomento y
Urbanismo, así como lo establecido en los artículos 119.3
y 152 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo,
163. 6 y 7 del Reglamento de Gestión Urbanística, y
127.1.d) de la LBRL,

Por el concejal-delegado de Fomento, Urbanismo,
Obras y Vivienda, se propone que por la Junta de
Gobierno Local se adopte el siguiente

ACUERDO
1.- Aprobar la constitución de la Junta de Com-

pensación de la Unidad de Ejecución delimitada en el
Área de Reparto número 11 en el barrio de Aviche-Monte,
denominada «El Rosal» mediante escritura pública otor-
gada por don José Antonio Gutiérrez Sánchez y otros
ante el notario don Vicente Toledano Barrero el 27 de sep-
tiembre de 2006.

2.- Las fincas de los propietarios que no hubieran solici-
tado el sistema y no se hayan incorporado a la Junta de
Compensación serán expropiadas a favor de la Junta de
Compensación. Los propietarios que no deseen formar
parte de la Junta, podrán también solicitar al
Ayuntamiento la inmediata expropiación de los bienes
afectados, sin perjuicio de su libre transmisión. Si dicha
transmisión se produjera antes de la expropiación el
nuevo propietario podrá integrarse de inmediato en la
Junta de Compensación.

3.- Por la Junta de Compensación se formalizará el
correspondiente proyecto de compensación, conforme a
lo previsto en el artículo 172 del Reglamento de Gestión
Urbanística y en las Bases de Actuación de la propia
Junta de Compensación, en el plazo de seis meses, plazo
dentro del cual la Junta deberá cumplir los trámites esta-
blecidos en el artículo 174.1 del propio Reglamento y 137
de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo.

4.- El Ayuntamiento procederá a la inscripción de la
Junta de Compensación en el Registro Municipal de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras, dando cuenta de
ello a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo».

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del
acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponer el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo;
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no Ie es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
lar cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.

Este acuerdo no ha podido notificarse a los propietarios
que se relacionan a continuación, por lo que, en virtud de
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del

Procedimiento Administrativo Común, la notificación se
hace por medio de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el tablón de anuncios de edictos del
Ayuntamiento.

Los interesados a los que no ha podido practicarse la
notificación son los siguientes:

Don Manuel Muñoz Torre.
Doña María Pilar Antonia y doña María Lucía Teresita

Muñoz Sarda, representadas por doña Juana Muñoz
Torre.

Santander, 14 de junio de 2007.–El alcalde en funcio-
nes, Gonzalo Piñeiro García-Lago.
07/8861

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Resolución otorgando concesión de aprovechamiento de
agua, en el municipio de Meruelo, expediente número
A/39/05870.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30),
se hace público, para general conocimiento, que por reso-
lución de la Confederación Hidrográfica del Norte, de
fecha 11 de mayo de 2007 y como resultado del expe-
diente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Medio
Ambiente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S.A.
(MARE, S.A.), la oportuna concesión para aprovecha-
miento de un caudal de 1,90 litros por segundo de agua
de un pozo en el paraje de Vierna de San Bartolomé de
Meruelo, término municipal de Meruelo (Cantabria), con
destino a usos industriales.

Oviedo.–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel
Llanos Lavigne.
07/7456

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
aprobación del plan de encauzamiento del arroyo Muriago
en el municipio de Los Corrales de Buelna, expediente
número A-39/06229.

Peticionario: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna.
CIF número: P3902500B.
Domicilio: Avenida Cantabria, 3, 39400 Los Corrales de

Buelna (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Muriago.
Punto de emplazamiento: Los Corrales de Buelna.
Término municipal y provincia: Los Corrales de Buelna

(Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad: Aprobación
del plan de encauzamiento del arroyo Muriago, en Los
Corrales de Buelna, término municipal de Los Corrales de
Buelna (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
o en la Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría
de Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 25 de mayo de 2007.–El secretario general,
P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/7907
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